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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 509 del C. G. del P., se corre 

traslado a las partes por un término de cinco (5) días, del trabajo de partición y 

adjudicación realizado por la Auxiliar de la Justicia designada para dicha labor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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